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 1. INTRODUCCIÓN 

 

Para tener un mejor conocimiento de las funciones y actividades que se realizan 

en la Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, Veracruz, se 

elabora el presente Manual de Procedimientos como una herramienta que 

ayude a hacer más eficientes y  ofrecer la mejor calidad en los servicios y 

gestiones legales y administrativas, brindando información clara y precisa acerca 

de los procedimientos que se llevan a cabo.  

 

En el presente Manual se especifica su objetivo así como la descripción de los 

difer entes procedimientos que en la Dirección Jurídica se desarrollan; las normas 

de operación que se deben observar, la especificidad de las actividades y las 

áreas responsables de su realización, estando integrado por los siguientes 

apartados:  

 

Antecedente s. Indican el origen, evolución y cambios significativos que ha 

sufrido en su estructura orgánica.  

 

Marco Jurídico . Relaciona los principales ordenamientos y disposiciones 

jurídicas que sustentan su actuación.  

 

Atribuciones. Facultades que le confieren expresamente los ordenamientos y 

disposiciones jurídicas.  

 

Misión. Propósito común de la Dirección Jurídica.  
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Visión. Meta general y propósito fundamental.  

Estructura Orgánica formal de la Dirección Jurídica.  

 

Estructura Orgánica Formal y Funcional. De acuerdo a su operatividad.  

 

La vigilancia del cumplimiento de las funciones que se establecen en este 

documento, serán responsabilidad del Director Jurídico y deberá realizar 

revisiones periódicas a este manual con el  fin de mantenerlo actualizado, 

debiendo informar sobre las modificaciones debidamente justificadas para su 

análisis, dictamen y aprobación del Cabildo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


